
GOMEZ ECHAVARRIA JORGE EDUARDO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1094880675 está 
vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios 
de acuerdo a las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

21/04/2025 PROFESIONAL EJECUTIVO NIVEL 2 OBRA LABOR FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO S.A.

Certifica que:

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 26 días del mes de diciembre de 2025.

FUNCIONES REALIZADAS EN EL CARGO (S) OCUPADO (S):

PROFESIONAL EJECUTIVO NIVEL 2 Fecha Inicio: 18/06/2025 Fecha Final: Actualmente

Elaborar estudio de mercado de las1.  diferentes necesidades de bienes y servicios del Fondo Nacional del Ahorro

Asesorar en la adquisición de bienes y servicios a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC para el Fondo 
Nacional del Ahorro

Estructurar los estudios previos y reglas de participación de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con el 
manual de la entidad, en los componentes técnico y financiero.
Evaluar las ofertas en las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con el manual de la entidad, en los componentes 
técnico y financiero.
Asesorar a las gerencias en la estructuración de la justificación de la necesidad para los procesos de adquisición de bienes y 
servicios.

FUNCIONES GENERALES:

1. asistir a las capacitaciones de sst
2. realizar su proceso de induccion con la empresa usuaria
3. cumplir con los cursos asignados

Si desea verificar la validez de la presente certificación, por favor consultar el siguiente QR:

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC
NIT.890312779-7

PAGINA 1/2

26/12/2025 11:09:38 a. m.

GERENCIA DE TALENTO HUMANO



DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC

Atentamente,

Para más información comuníquese con nuestra línea nacional 01 8000 423771

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC
NIT.890312779-7
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GOMEZ ECHAVARRIA JORGE EDUARDO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1094880675 estuvo 
vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios 
de acuerdo a las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

10/02/2025 11/04/2025 PROFESIONAL ADMINISTRATIVO 3 $5,586,900 OBRA LABOR FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO S.A.

Certifica que:

Adicional, el trabajador devenga en promedio mensual los siguientes factores salariales:

FACTOR SALARIAL VALOR PROMEDIO MENSUAL

OTROS INGRESOS OCASIONALES $ 343.457,21

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 26 días del mes de diciembre de 2025.

Si desea verificar la validez de la presente certificación, por favor consultar el siguiente QR:

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC

Atentamente,

Para más información comuníquese con nuestra línea nacional 01 8000 423771

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC
NIT.890312779-7
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GERENCIA DE TALENTO HUMANO



GOMEZ ECHAVARRIA JORGE EDUARDO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1094880675 estuvo 
vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios 
de acuerdo a las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

16/05/2024 30/12/2024 PROFESIONAL ADMINISTRATIVO 3 $5,586,900 OBRA LABOR FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO S.A.

Certifica que:

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 26 días del mes de diciembre de 2025.

Si desea verificar la validez de la presente certificación, por favor consultar el siguiente QR:

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC

Atentamente,

Para más información comuníquese con nuestra línea nacional 01 8000 423771

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC
NIT.890312779-7
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GOMEZ ECHAVARRIA JORGE EDUARDO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1094880675 estuvo 
vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios 
de acuerdo a las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

04/07/2023 15/05/2024 PROFESIONAL MANAGER $5,300,000 OBRA LABOR FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO S.A.

Certifica que:

Adicional, el trabajador devenga en promedio mensual los siguientes factores salariales:

FACTOR SALARIAL VALOR PROMEDIO MENSUAL

OTROS INGRESOS OCASIONALES $ 207.220,90

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 26 días del mes de diciembre de 2025.

Si desea verificar la validez de la presente certificación, por favor consultar el siguiente QR:

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC

Atentamente,

Para más información comuníquese con nuestra línea nacional 01 8000 423771

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS BIC
NIT.890312779-7
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Que  el  Señor  GOMEZ  ECHAVARRIA  JORGE  EDUARDO,  identificado  con cédula de
ciudadania  número  1094880675, estuvo vinculado a esta empresa por medio de un
contrato  de  trabajo por el término que dure la OBRA O LABOR,  desde el día 13
del  mes  JUNIO del año 2023 y hasta el día 30 del mes JUNIO del año 2023 y fue
enviado  en  misión a la empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el cargo
de  PROFESIONAL C con un salario de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL  PESOS M/CTE
($5,300,000) mensuales.

El presente certificado se expide en Bogotá, por solicitud del interesado a los
21 días del mes JULIO de 2023 con destino a QUIEN INTERESE.

Atentamente,

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO

SERVIOLA S.A.S.

CERTIFICA

LEONARDO ALVARADO ROBAYO

NOTA: La presente certificación no es válida para Embajadas, Consulados, ni para diligencias judiciales.

NIT: 800148972 -2

BOGOTÁ CALLE 70 No. 9-25 PBX: 7428757 Servicio al Cliente 7428757 Fax: 7428757 Opción 2.

La autenticidad de este documento puede ser verificada ingresando a la página Web www.serviola.com.co bajo el
código de verificación 407540
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Radicado No. 2021312000041811: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 
 

Bogotá, D.C., 12 de enero de 2021 
 

Señor Teniente (RA) 
JORGE EDUARDO GÓMEZ ECHAVARRIA 
Email jorgegomez05@gmail.com  
Carrera 46 No.18-30 edificio Puyana apto 505 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: Respuesta solicitud certificación cargo y funciones – PQR No.520534 
 

Con toda atención y en respuesta a su solicitud, allegada a la sección de historias laborales del 
Ejército Nacional el día 07 de enero de 2021, mediante el cual solicita certificación de 
experiencia con funciones. Al verificar su historia laboral y los formularios No.2 y 3 de los folios 
de vida, esta sección se permite informar lo siguiente: 
 

Del 27-11-2012 al 30-09-2013 ostentó el cargo de Comandante CP. “B y D” en la Brigada de 
Apoyo Logístico No.1, desarrollando las siguientes funciones: 
 

1. Verificar y controlar el recibo de la materia prima para distribuirla al personal de la 
Compañía para cumplir los planes de producción. 

2. Controlar la ejecución de movimientos internos en las líneas de trabajo para el adecuado 
balanceo de la línea de producción. 

3. Responder ante el Comando del Batallón por todas las actividades desarrolladas por la 
compañía bajo su mando para mantener un alto nivel de moral y espíritu en el personal 
de la compañía. 

4. Controlar el funcionamiento de los servicios de Régimen interno de la compañía para 
dar cumplimiento a las órdenes impartidas por el Comando. 

5. Mantener la disciplina laboral entre el personal de la Compañía para evitar un mal 
ambiente laboral. 

6. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

Del 01-10-2013 al 14-11-2014 ostentó el cargo de Comité Técnico DINTR en la Dirección de 
Intendencia, con las siguientes funciones: 
 

1. Ejecutar el proceso de revisión de la norma técnica (NTM), actualización y estructuración 
de las especificaciones técnicas previamente a la iniciación de los procesos 
contractuales, para determinar si las exigencias contenidas en las mismas se ajustan a 
lo requerido por la Institución. 

2. Asesorar en la elaboración de los boletines técnicos de la Dirección de Intendencia para 
doctrina de las Unidades. 

 
 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO  GENERAL  DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

COMANDO DE PERSONAL  
 

 

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:diper2@ejercito.mil.co
mailto:jorgegomez05@gmail.com
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3. Participar como integrante del Comité Técnico en el proceso de estructuración del 
proceso para asegurar la calidad del bien adquirido. 

4. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo 
con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño en el cargo. 

 

Del 01-10-2014 al 30-09-2015 ostentó el cargo de Oficial Jefe Área Técnica de la Central 
Administrativa y Contable de Cali, con las siguientes funciones: 
 

1. Efectuar labores de coordinación en el desarrollo del plazo contractual a cargo del 

CENAC en todas sus etapas, de acuerdo a la normatividad vigente. 

2. Realizar seguimiento, impulso y trámite de los procesos y contratos con base en la 
normatividad legal vigente, para el desarrollo oportuno y transparente de los procesos 
de adquisición de bienes y servicios 

3.  Realizar asesoría permanente en todo lo relacionado con los procedimientos 

contractuales para adquisición de los bienes y/o servicios, en plena observancia y 

aplicación de la normatividad vigente 

4. Consolidar la información estadística necesaria para elaborar informes y estudios que 
apoyen la toma de decisiones de acuerdo con la política institucional en materia 
contractual. 

5. Orientar las relaciones de interdependencia e interacción entre los servidores públicos 
y comités que confluyen en el área, recibiendo las propuestas presentadas por los 
oferentes, con el fin de disponer de la información necesaria para poder hacer el análisis 
de las mismas, de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

6. Efectuar el planeamiento contractual organizando por bloques de acuerdo al plan de 
adquisiciones a cargo del CENAC. 

7. Recopilar la información de todos y cada uno de los procesos en las etapas que deben 
surtir, con el fin de realizar la publicación de las mismas en SECOP (Sistema Electrónico 
de Contratación Pública), para dar cumplimiento con lo exigido en la ley y el plazo 
establecido para el efecto. 

8. Realizar el seguimiento de la ejecución de los cronogramas de contratación, las 
observaciones de los proponentes, miembros de los diferentes comités con el fin de 
programar y alistar los elementos y equipos necesarios y dar las respuestas 
correspondientes en el tiempo oportuno para llevar a cabo las actividades propias de la 
contratación, teniendo en cuenta la normatividad legal vigente. 

9. Mantener actualizado y organizado el archivo de acuerdo a la normatividad vigente 

10. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con 
la naturaleza y el área de desempeño del cargo 
 

Del 01-10-2015 al 30-09-2016 ostentó el cargo de Oficial Jefe Área Técnica de la Central 
Administrativa y Contable Cali, con las siguientes funciones: 
 

1. Efectuar labores de coordinación en el desarrollo del plazo contractual a cargo del 
CENAC en todas sus etapas, de acuerdo a la normatividad vigente. 

http://www.ejercito.mil.co/
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2. Realizar seguimiento, impulso y trámite de los procesos y contratos con base en la 
normatividad legal vigente, para el desarrollo oportuno y transparente de los procesos 
de adquisición de bienes y servicios. 

3. Realizar asesoría permanente en todo lo relacionado con los procedimientos 
contractuales para adquisición de los bienes y/o servicios, en plena observancia y 
aplicación de la normatividad vigente 

4. Consolidar la información estadística necesaria para elaborar informes y estudios que 
apoyen la toma de decisiones de acuerdo con la política institucional en materia 
contractual. 

5. Orientar las relaciones de interdependencia e interacción entre los servidores públicos 
y comités que confluyen en el área, recibiendo las propuestas presentadas por los 
oferentes, con el fin de disponer de la información necesaria para poder hacer el análisis 
de las mismas, de acuerdo a lo establecido en la Ley 

6. Efectuar el planeamiento contractual organizando por bloques de acuerdo al plan de 
adquisiciones a cargo del CENAC 

7. Recopilar la información de todos y cada uno de los procesos en las etapas que deben 
surtir, con el fin de realizar la publicación de las mismas en SECOP (Sistema Electrónico 
de Contratación Pública), para dar cumplimiento con lo exigido en la ley y el plazo 
establecido para el efecto 

8. Realizar el seguimiento de la ejecución de los cronogramas de contratación, las 
observaciones de los proponentes, miembros de los diferentes comités con el fin de 
programar y alistar los elementos y equipos necesarios y dar las respuestas 
correspondientes en el tiempo oportuno para llevar a cabo las actividades propias de la 
contratación, teniendo en cuenta la normatividad legal vigente 

9. Mantener actualizado y organizado el archivo de acuerdo a la normatividad vigente. 

10. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con 
la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

Del 01-10-2016 al 30-09-2017 ostentó el cargo Profesional Normalizador en la Subdirección de 
Normas Técnicas SUNOT - MDN, con las siguientes funciones: 
 

1. Elaborar y actualizar documentos técnicos normativos del Ministerio de Defensa 
Nacional de acuerdo con el Programa Anual de Normalización. 

2. Asesorar a las entidades contratantes del Sector Defensa en la aplicación de las Normas 
Técnicas. 

3. Efectuar seguimiento permanente a los parámetros establecidos en las Normas 
Técnicas. 

4. Fomentar el desarrollo e integración de la Investigación Científica y Tecnológica en el 
Ministerio de Defensa. 

5. Apoyar las actividades de carácter administrativo de la Subdirección. 

6. Aplicar la cultura del autocontrol y desarrollar el control interno de acuerdo con las 
normas y reglamentos vigentes. 

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato. 

 

http://www.ejercito.mil.co/
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Del 2017 al 2018 ostentó el cargo de Profesional Normalizador en la Subdirección de Normas 
Técnicas SUNOT - MDN, con las siguientes funciones: 

 

1. Elaborar y actualizar documentos técnicos normativos del Ministerio de Defensa 
Nacional de acuerdo con el Programa Anual de Normalización. 

2. Asesorar a las entidades contratantes del Sector Defensa en la aplicación de las Normas 
Técnicas. 

3. Efectuar seguimiento permanente a los parámetros establecidos en las Normas 
Técnicas. 

4. Fomentar el desarrollo e integración de la Investigación Científica y Tecnológica en el 
Ministerio de Defensa. 

5. Apoyar las actividades de carácter administrativo de la Subdirección. 

6. Aplicar la cultura del autocontrol y desarrollar el control interno de acuerdo con las 
normas y reglamentos vigentes. 

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato. 
 

Del 01-10-2018 al 30-09-2019 ostentó el cargo de Estandarización de Doctrina en el Ministerio 
de Defensa Nacional, con las siguientes funciones: 
 

1. Asesorar a las entidades contratantes del Sector Defensa en la aplicación de las Normas 
Técnicas. 

2. Efectuar seguimiento permanente a los parámetros establecidos en las Normas 
Técnicas. 

3. Apoyar las actividades de carácter administrativo de la Subdirección. 
4. Elaborar y actualizar documentos técnicos normativos del Ministerio de Defensa 

Nacional, de acuerdo con el programa Anual de Normalización. 
5. Fomentar el desarrollo e integración de la investigación científica y tecnológica en el 

Ministerio de Defensa.   
6. Aplicar la cultura del autocontrol y desarrollar el control interno de acuerdo a las normas 

y reglamentos vigentes. 
7. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato. 

 

Se expide a solicitud del interesado.   

 

Atentamente  
 
 
Teniente Coronel EMERSON ANTONIO CASTAÑEDA MORALES 
Oficial Sección Historias Laborales DIPER 
 

 
Elaboró: AA09. Sandra Cruz Ospitia 
Auxiliar de Requerimientos 
 

 
Revisó: PD4. Janeth Sanabria 
Asesora Jurídica Historias Laborales 
 

SE FIRMA DE CONFORMIDAD CON EL DEC.491/2020 ART 11. 

 

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:diper2@ejercito.mil.co


 

 

 

 

 

 
 

LA SUSCRITA GERENTE ADMINISTRATIVA 
LUCENA BUSTAMANTE GONZÁLEZ 

 
 

HACE CONSTAR QUE: 

 
 

El Ingeniero JORGE EDUARDO GÓMEZ ECHAVARRÍA identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.094.880.675 de Armenia (Quindío), laboró 
en nuestra compañía Productos Naturales Aral Thel S.A.S. del 12 de 
septiembre de 2011 al 12 de septiembre de 2012. 

 
Sus principales funciones fueron: 

 

• Programación semanal de la producción de medicamentos naturales y 
alimentos. 

• Programación de turnos del personal de la planta de producción. 

• Control de inventario de las materias primas, producto en proceso y 
producto terminado. 

• Mejoramiento de la línea de producción y de procesos. 

• Implementación de nuevas metodologías de producción. 

• Aseguramiento de calidad. 

• Mantenimiento de las certificaciones INVIMA para laboratorios de 
medicamentos naturales y de alimentos. 

 
 

Para constancia se firma y sella a los ocho días del mes de agosto del año 
2022. 


